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Retribución del Recaudador. Valores. del Estado: Premio de
cobranza· e;¡ voluntaria, el 0,20 par 100.

Participación en recargos de. prórroga, la mitad del premio
que corresponda a la Diputación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador.

Participación en apremios en periodo ejecutivo, la mitad del
premio. que corresponda ala Diptit~ci6n, que eser 15 por 100 so
bre los recibos y certificaciones de débito, o sea el ::l,50 por 100
para el Recaudador. , .

Si la recaudación en período voluntario alca:1Zara, mantuvie··
ra o superara el 95 por 100 del cargo, se _reoouo,ce al Recauda·
dor-un premio especial equ.iv¡alente al 60 por 100 de lo que el Es-.
tado abone a la Corporación, coa.forme al artículo 78 del Estatu-
to Orgánico. :'-.

Con independencia de la recompe-:1sa anterior, para premiar
la gestión del Recaudador, se establece ot.ra del 0,30 por 100, qUe
se otorgará cuando se reúnan las condiciones eXigidas por el
artículo 79 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y
del Personal Recaudador: .

Otros premios. Además, el RecaudadOl~ te~ldrá. derecho a pero
cibir los siguientes premio&;

Por la recauQación del arbitrio municipal de rústica y uro
bana, .. el 2. por lQO.

Cámara de Comercio: Licencia fiscal, el 4,60 por lOO,
Cámara de CO:roercio: Cuota de' beneficios,. el 4 poi 100.
Cámára Urbana el·7 p·or 100.
,Cámara Sindical Agraria, el 4-,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los que asimismo encomiende para su
cobro la Corporación y en las 'condiciones que, se fijen.

Cuantía' de hi fianza; _De acuerdo con 10 prevenido en los ar
ticulas 82. y 93 del Estafuto Orgánico, la fianza individual se fija
en la cantidad de 3.506.366 pesetas. Esta. se prestará, de. acuer
do con ,el texto legal antes indicado, ert la forma siguiente: un
tercio de la fianza, al menos, en .metálico o titulas de la deuda
pública., y los dos tercios restantes podrán serlo 'mediante pó
liza de Seguros de Crédito y Caución o por aval solidario de
Banco o Banqu~roregistrado oficialmente o de Cajas de Ahorro
dependie~tes del Instituto de Crédito de "las Cajas !le Ahorro"
• Serán de· cuanta del Recaudado'!, desigll:ado los gastos nece
sarios para el más exacto-cumplimiento de 1a funciÓn que ha de
desempeñar, con ·inclusión de los de personal, Seguridad Social,
local, material de oficina, locomoción, etc. . .

Será~ de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de otor
gamiento de la escritura, el impuesto que grava la. constitución
y devolución de Ja fianz~, los anuncios del concurso,. cualquier
qtro que se produzca co_n motivo de su nOlTlbramient9-.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta dí~s há
biles, a contar desde ¡jI siguie:lte, inclusivo, al de la publicación
de este anuncio en e1. «Boletín· Oficial ael Estado~, y deberán
pres'8ntarse en el Registro de la Secretada General de esta ex
celentísima Diputación Provinc.ial, en- helras de nueve a cator
'ce, consignándose en las instancias·que queda obligado el con·
cur;¡ante a la aceptación íntegra del contenido de las bases .del
concurso.

La resolución del concurso ppdrá ser recurrida en alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, en el. plazo de
qubce días, 'conforme al artícu~o 65, 1; del Estatuto Orgánico.

La falta de .posesión del Recaudador J;lombrado, ya sea por no
haber constituido la fümza o por renuncia al cargo,aunque és~
ta tuviese 'lugar deI,ltro del plazo pará formalizar aquélla, de
terminará su inhabilitación durante cjnco.- para acudir a
cualquier concurso posterior que se conv .

~as bases íntegras del cO'ncurso han sido publicadas en el
«Boletín· Oficial de la Provincia de Baleares" número 16:816 del

. día 30 de julio de 1974.
Lo que se publica en ese periódico oficial para general conoci-

miento...' ,-
Palma de Mallorca. 12 de agosto de 1974 ~El Pre,(>idente if.!

teiino.-6,390-E.

RESOL[!CfON de la Diputación Provj,ncial de Sa
leares referente al concurso convocado para la pro:
visión en propiedad de la plaza de Recaudador de
Tributos del Estado de la zona de Mancí,cor.

. Extracto de 1.as bases delboncurso convocado por la, exce
le:ltí~ima Diputación.Provincial de ~aleares para,.la provisión en
JtropIedad de la-plaza de Recaudador de Tributos del EStado
de la zona de Manacof", con capitalidad en Manacor.

Su -demarcación comprenae los municipios de Artá, Campos,
Capdepera, Felani!1, Manacor, Montuiri, Petra, Porreras, San
Juan, Sa:ltany, San Lorenzo, Son SerJlera Vinafranca y Ses
Salines.. '- .

La provisión de esta vacante .corresponde al turno de funcio·
naríos provinciales id6neos para el comet1do recaudatorio a" te~
nor de 10 dispuesto en el número 2 del artículo 59 del EStatuto
Orgánico de la Fu:lción Recaudatoria y del Per.,sonal Recauda·
dar, aprobado por Decreto 3286/1969; de 19 de ·diciembre, Y ''el
artí~ul061,3, del Estatuto Orgánico. •

SI no concursaran funciO"narios provincieles aptos, se ad~udi
cará la plaza entre los funcionarios de Ij,aciendaconcursantes,

q~e reÚ:1,a.n -1M condiciones exigidas par los artículos' 25, 56 ir 59
del· Estatuto Orgánico, 'modificado por Decreto 3144/1971, de 23
de diciembre.

Los 'Recaudaqpres, en general, que solamente reúna:Q.lascon
diciones de los apartados al y bl del articulo 56,2, del Estatuto
Orgánico podrán acudir al concurso por su cuaU(lad de funciona
rios, exclusivamente, aU:1que no se "hallen. en posesión del diplo
ma de aptitud ni tengan reconocida ésta.

PrOmedio del cargo ordinario de valores bienio 1972~73: pe
setas 91.875.346.

Categoría: Primera.
Retriqución de Jos Recaudadores: Premio de cobrania en vo~

luntaria, '810,20 por 100.
Participacione~'en recargos de prórroga: La mitad del premio

que COlT8sponda a la Dipu"tación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador. . '

Participaciones. en apremios en perí.odo de ejecutiva: La mi
tad del premio que corres.ponq.a a la Diputación, que es el 15
por 100 sobre los recibos y certificaciones de débito, o sea el
7,50 por.l00 para el Recaudador.

Si la recaudación en período voluntario alcanzara, mantuvie~

ra o superara e1 95 por 100 del cargo, 6e recopoce al Recau
dador un premio especial equivalente al 60 por 100 de"lo que el
Estado abone a la Corporación, conforme al artíctílo 7adel Es
tatuto Orgánico.

Con independencia de la recomrY'nsa ant.erior, y para pre
miar la gestió~ del Recaudador, S8 esta!.iJece- otra del 0,30 por
100, que se otorgarti cua,ndose n<I1IH.n las condiciones exígidas
por el artículo 79 del EstatutoOrg[lrüco de la Funcion Recauda
toria y del Personal Recaudador.

Ot-ros premios. Ademas. el Recaudador tendrá derecho. a per
oibir lps siguientes premios:

Parla recaudación: del arbitrio municipal de rústica.y urba-
na, el: 2 por 100.

Cámara de Cúmercio: :LicellC'iíl fiscal,. el 4,60 por 100.
Cámará de 'Come!;cio-;-'Cuota de beneficios, el 4 por 100.
Cámara Urbana, .el 7 por 100.
Cámara Sindical Agraria, el 4,60 por 100.
Plagas' del Cam.po, el" 4,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los qy.e, asimismo, encoriliende para
su co.bro hrCorporaG:ión y en las condiciones qU'8 se fijen.

Serán de cuenta del Recaudador designado los gastos !lece-'
~aribs para el má.8' exacto cumplimiento de la funci4u que ha
de desempeñar, con inclusión de tos de -personal... Seguridad So~

cial, local, materia! de .oficina, locomoción, etc:
Cuantía de la fianza: CO:lforme a los artículos 82 y 93 del Es

tatuto Orgánico, la fianza.fIndividual se fija en la cantidad de
4.593.767 pesetas Esta seprislará de la siguiente forma: un ter
cio de la fianza, al menos, en' metálico o en títulos de la deuda
pública, y los dos t.ercios restantes podrá:l· serlo. por póliza de
Seguro de Crédito y Caución o por aval solidario de Banco o
Banquero registrado oficialmente o de Cajas de Ahorro depen
dientes del Instituto· de Crédito de' las Cajas de Ahorro.
~Serán de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de

otorgamiento de escritura y el impuesto que grave la constitu~

ción y devolución de la fianza.
_ El plazo de admisión de solicitudes será de treinta, días há
biles, a contar. del siguiente, inclusive, al de la publicación. de
este anuncio en el «BmletínOficial del Estado», y. deberán pre
senkt.rse en el Registro de la Secretaría General de esta exce
le~tísima DiputaCión Provincial, en, horas de hueve a catorce,
consignándose en las instancias ql1e queda obligado el concur
sante a la. aceptación íntegra del contenido de las bases del con·
curso. Seran de cue~ta del Recaudador nombrado los anuncios
del concurso y cualquier otro que S'8 produzca pon motivo de su
nombramiento.

La resolución del concurso podrá ser reaurrida en alzada !tnte
el exc¡elentísimo señor lv1inistro de Hacienda, en el plazo de
quince días, conforme al' artículo 65,- 1, del Estatuto Orgánico.

La falta de posesión del Recaudador nombrado ya se,a .por no
haber constituído la. fianza o. pof'. renuncia al . cargo,aunque

.és-ta -tuviese. lugar dentro del tllazo para formaliz~r aquélla, de·
terminará su inhabilitación durante ci::1co años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

Las báses integras del concúrsohan sido. publicadas en el
"Boletín Oficial de la-Provincia de Baleares» número 16.816 del
día 30 de julio de 1974.

Lo que se'publica en ese periódico o'ficia! para gC'1era! cono
cimiento.

I¡lalma de Mallorca. 12 \lo agosto de 1974.-EI Presidente
in terin'o. -6. 388.-E.

RE80LUCION de la Diputa~ión Provincial de La
Coruña referent~ at "concurso para proveer cuatro
plazas de Médicos residenJes en el Hospital Provin.
cial de Santiago.

El .Boletín Oficia}.. de la provincia número 176, dé hoy,. pU4

bEca la convocatoria· detallada.
.La's piazas objeto de esta convocatoria stln dos pal"a la Clí~

nica de Pediatría y dos para la de Anestesiología.

•
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NingUno.

Admitidos

Carreira Vazquez, Carlos
Romera Cabr·; nzb, Vlcente

RESOLUCION de? la Diputación Foral de Alava por
la que se hace pública la relación de admitidos
y exéluidos al cóncurso pq,ra -la provisión en ser~

vicios contratado$"',de 'una plaza de Veterinario In-
seminador. .
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Excluidos

al Por rebasar la edad exigida en la cO'1vocatoria:

Silva Mann, José María.

Lo qué se hace·público para general concimiento, concediéndo
se un "período de reclamaciones por plazo de quince días, a
tenor de lo, dispuesto en .elartítulo 121 de la Ley de Proce
dimiertto Administrativo.

Albacete, 7 de agosto de 1974.-El AJCalde.-6.295-E.

Contra la composiciÓn de este Tribunal se podrá recurr~r
por los interesados, durante ·un plazo de quince días hábiles,
siguientes·a su publicacib~ en el ...Boletín Oficial del Estado».

Vitoria, 24 de julio de 1974.-EI Secretario,-'-V.o Ro: El' Pre~

sidertte .-6.247-E.

Relación de admitidos y excluídos al Concurso· aprobado· en
§O de abril pasado para la provisión en servicios· contratados
de una plaza de Veterinado Insemi~ador de la zona de Oquen~
do, Llodio; Ayala, Amurrio y Lezama.

Admitidos

José Pablo Súnchez OrUz.
José Maria Sánchez Boyra.
Alejandro Asenjo Rodríguez.
Jesús María Ceregído Paniaguél.

Excluid,ps

I.os interesados te:1drán un plazo de reclamaciones de quince
días. a partir de la publicación de la pres'onte en el «Boletin·
Oficial del Estado», transcul;'t'ido el -cual sin· reclamaciones esta
lista se convertirá en definitiva..

Vitoria, '26 de julio de· 1974.-EI Secrelaáo. __V.Q
side:-t te .-:-6. ~40 ·E.

RESOLUCíON del Ayuntamiento de Albace.te, .por
la que S:J hace púbUcala relación de· aspir.antes
adn'ütidos y exduídos para tOmar parte en el 0011-
curso libre convocado' para la provisión en propie
dad de la vacante de Subinspector Jefe de la Po-
licia Municipal. .

Relación do aspirar¡tes' admitidos y excluidos para tamal"
parte en elconrut"so libre convoca:do para la provisión· en pro
piedad de la vacante de.,Subinspüctor Jefe de la Policia Mu
nicipal, de la plantilla de este Ayuntamientp.

, .
RESOLUCION de la D(lJutación Provincial de La
Con¿ña referente .al COIlCl~rso para proveer, en ré
gimen de contrato laboral, diversas plazas de-Mé
dicos espeCialistas del Hospital 'Provincial de San
tiago.

El «Boletín Ofic¡aj~ do la provincia número 179, del día 7 de
agosto, gublica la convocatoria detallada.

Las plaozas obleto de esta convocatoria son las siguientes:,

Una do Médico Analista y otra de Médjco Radiólogo, con
categoría de Jefes de Clínica.

Dos de Médicos adjuntos, pnnl los sen-r.cloS do Medicina
Interna y Obstetricia y Ginecología.

Otra de !'Aédico adjunto pClra Pediatría.

Las plazas están dotadas con un haber mensual de 16.GOO pe
setas las de Jcfes de Clínica, y 15.000 pesetas la,s Médicos·adjun~

tos, más honorarios facultativos, conforme a las norma,s legales
que rigen; ,

Para poder tomar parte será neccsarjo reunir, entré otras,
los siguientes requHlitos:

Ser español, mayor de veintiún anos sin exceder de cuaren
ta V cinco y poseer el título de la especialidad.

Las solicitudes deberán dirigirse -al Presidente del Consejo
do Aaministración del Org'uno Especial de GestiQn. del Hospi
tal Provincial de Santiago, reintegradas 'con. póliza de 3 pese
ta;:; y timbre provincial de 14 pesetas, y se presentarán en las
oficinas de la, Administración dentro de los quince dias si
gU:8ntes~ al ~e publicación de este ammcio ..

Lo que se hace publico para general conocimiento. y a los
• p, demás efectos reglamentarios.

La Cotufia, 10 de agosto de"19.74. --El Presiden~e, Angel Porto
Anido.-El Secretario. Antonio Rodríguez Mas.-6.4.'30~E.

Estas plazas de Médicos residentes que se convocan se dtm.
nen ,por las características que se expresan en la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 24 de junio de 1971.

La retribución de las plazas será dé 10.000 pesetas mehsua,,
les, más las dos pagas extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad, de igual cuantía.

Los contratos de Médicos residentes no' excederán en dura~'
ción del año natural, si bien podrán contratarse en años suce
sivos para continuar la residenci·a. hasta er máximo previsto
en la Orden ministerial de 24 de junio de 1911. ' •

Para ~oncurrir será iQ.dispensable haber realizado con IlInte
rioridad. el petíodo de Médico 'interno o haber ejercido. la Me
dicina un año como mínimo.

Las instancias serán' dirigidas al Presidente ·del Consejo
de Adrtlinistración del ó'gano· de gestión del Hospital. especifi
cando en las mismas por orden de preferencia, las plazas quP,
deseen ocupar y unir" la documentación qu,e se exige en las
bases. ,

El plazo de admisión será ~e quince dias, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio, y deberán
presentarse en la Administración del Hospital Pmv.incial o en
el' Registro General de la Diputación, pudiendo remitUse por
correo, conforme establecen los" artículos 65 y 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

El boletín con las bases puede adquirirSE( en la Administra
ció~ del mismo, en esta Diputación, al pr~cio de 5,50 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y a los demás
eÍectos reglamentarios. '

La Coruña, 3 de agosto dtl 1974.-·El Prosidente, Angel Porto
AnidW-EI Secretario, A.~ltonjo Roddguez Mas.·~6.429-E. .
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Bases que han de i'egir la convocatoria dél concurso para el
d.ombram¡ento de RecaAildador de exacciones municipales de esta.
Corporación:

1.0 ·El objeto del presente cOncurso e~ el nombramiento de
Recaudador de exacciones, tanto en voluntaria .como en periodo
ejecutivo. el cual será designado de conformidad a lo díspuesto
en el artículo 256 del Reglamento d~ Haciendas Locales, en ·con- .
cordancia ·con el 733 de la vige:qte Ley de Régimen Local.

2.° En el eje'rcicio de sus funciones el Rec~udádor deberá
someterse a lo dispt.Wisto eh la Ley de Régimen Local, ·Regla
mentó 'de Haciendas Lóc:a]es y Reglamento General de Recau-
dación. . , ..
• 3.° El Recaudador nombratto cuidará del cobro de los reci

bos - de exaq::iones loca.les" asi .como ~e las certificaciones de
descubierto ,de los ingreSaR direc'tos en Depositaría y que
no "fuesen hechos efectivos en período voluntario, una vez apre
miadas por la Intervención.

'4.° Para el c1esernpel'io de sus fundones, el Recaudador ven~

drá obligadollf1 la designación de un auxiliar, pudiendo ampliar
el numero deenos si lo estimase· oportuno para el funciona~
Rl.iento de los SHrvicios. La de~ignación del personal auxiliar
deberá. ser previamente comunicada ·a la Corporación, la cual

•

RESüLUClüN de la Diputación Foral de Alava
por la que se publica.el nombramiento de los miem
bros que han de formar el Tribunal juzgador del
concul'6o para la provisión,. en servio"'s contra·
tados, de una plq.za de Veterinario lnseminador
en lu zona de Oquendo,. Llor;1io, Ayala, Amurrio y
L9zama.

Trihunal juzgador del concurso para la provisión, en servicios
co~t('atados, de una plaza de Veterinario lnseminador en la zona
de Oquéndo, Llodio, Ayala, Amurrio y Lezama.

Presidénte. 'Excelentisimo séñor don Manuel María Lejarre
ta Allende, Presidente de la excelentísima Diputación o Diputado
de la misma en quien delegue. .

Vocales: Do:\. Manuel Barquero Moreno, representante de la;
Dirección General de Administración Local y don José Luis. Vi
llanueva Varona para,. caso de inasistencia del primero; don
José María Recio Pascual, representa!lte del Profesorado Oficial
del Estado: don Manuel. Abascal Pardo, Diputado Presidente
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes; don Juan
Manuel Vera.Faiardo lbal;'rondo, piputado Preside~]te de la Co
misión da.,G:obernación y.Cultura; don Fernando Pérez de Eula~

te, Jefe de Ganadería de la .c6rporación.
·?ecretario: Don A:1tonio Mariano Millán Lope?:, secx:etario de

la excelentísima Diputación.

17862 RESOLUCION ·del Ayuntamiento de Bermeo (Vi,z··
caya) por la que se anuncia concurso para proveer
la plaza de Recaudador de exacciones municipales
de esta Corporación.


